
BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 

APOYO FINANCIERO AL SECTOR LECHERO  
 
El Banco República, ante las dificultades que está atravesando el sector lechero, agravadas por la 
crisis forrajera provocada por la sequía, ha flexibilizado las condiciones del Producto 
Alimentación Animal.  
 
En virtud de la urgencia de la situación, se ha establecido una operativa de excepción para otorgar 
en forma ágil y sencilla, fondos destinados a la adquisición de raciones y forrajes, que permita a 
los productores mantener su ganado en producción.  
 
Monto  
Entre U$S 80 a U$S 100 por animal adulto a un año de plazo, con un máximo de U$S 9.000 por 
productor.  
El capital se amortizará en dos cuotas:  
20% al 30/06/2009 y el 80% restante al año de concedido el crédito.  
 
Requisitos para quienes no tienen antecedentes de crédito en el Banco: 

• Certificado de estar al día en BPS y DGI.  
• Ultima declaración jurada en DI.CO.SE.  
• Remisión a planta industrializadora de los últimos 3 meses.  
• Información económica – financiera del último ejercicio. 

Esta operativa especial se encuentra vigente desde el 1º de diciembre de 2008 en todas las 
Dependencias del país.  
 


